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A continuación puedes ver la respuesta de la Empresa nuestras cuestiones. 

UGT RECHAZAMOS LA INTERPRETACIÓN 
DEL ACUERDO DE FORMACIÓN MIFID    

QUE HACE EL BBVA 

 Febrero 2018 

AFILIATE A UGT                               

TU MEJOR GARANTÍA 

SECCIÓN SINDICAL ESTATAL UGT BBVA  

Teléfonos: 91 374 59 42 (Ext. 45 942)   y  93 401 42 03 (Ext. 84 203) 

BBVA@FESMCUGT.ORG  - WWW.BBVA.FESUGT.ES  - Cód.  Valija: 30149  o   30048 

UGT QUEREMOS DEJAR CLARO QUE: 

 En horario laboral, toda formación que se realice a petición del responsable directo, tiene carácter 

obligatorio. Fuera del horario laboral, la obligatoriedad debe ser compensada. 

 UGT pedimos las compensaciones establecidas en el Acuerdo de formación MIFID para todos los 

empleados que han obtenido las certificaciones habiendo sido requeridos por la Empresa, 

y que en todos los casos han comportado a los empleados la necesidad de hacer uso de horas fuera 

de su jornada laboral. 

 Cualquiera que tenga dudas sobre la obligatoriedad de la formación que ha realizado, nos puede 

reenviar la comunicación de inscripción al correo formacionbbva@fesmcugt.org. 

 

UGT y el resto de sindicatos nos hemos dirigido a la Dirección de RRLL de BBVA en referencia al 

Acuerdo de Formación Mifid, para que nos aclaren aspectos que el Banco interpreta de una manera 

que desde UGT NO COMPARTIMOS. 

UGT estaremos presentes en la comisión de seguimiento del Acuerdo de formación 

prevista para el mes de marzo, donde seguiremos trabajando para defender los       

intereses de todos los trabajadores de BBVA. 



EL BANCO DICE: 



 

 


